Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0286-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince,
conoció el Oficio No. 23-OCH-2015, de 4 de diciembre de 2015,  suscrito por el Dr. Orlando Chafla Chimbolema, Concejal del Cantón, en el que solicita licencia del 14 de diciembre del 2015 al 15 de enero de 2016, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su alterna. 
Acogió el pedido y RESOLVIÓ:  Autorizar la licencia solicitada  por el Dr. Orlando Chafla Chimbolema, Concejal del Cantón,  del 14 de diciembre del 2015 al 15 de enero de 2016, con cargo a vacaciones, y que se convoque a la Concejala Alterna a principalizarse y actuar durante el referido período. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Talento Huamano.
       Dirección de Gestión  Financiera.

       Dr. Orlando Chafla, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0287-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince,
conoció  el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-0262, de 30 de noviembre de 2015, suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel,  Director de Gestión Financiera Encargado, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que remite  la Novena Reforma Presupuestaria, de Traspasos de Crédito de Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $ 350,673.62 para que a través de su Autoridad se comunique al I. Concejo Cantonal en pleno, en cumplimiento a lo determinado en los Artículos 255, 256 y 258 del l Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que indican textualmente:

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.

Artículo 256.-  El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”.
Artículo 258.-  Informe al legislativo.- El Ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar  al legislativo correspondiente en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”.

Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Novena Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Gastos tanto en aumentos como en  disminuciones,  por un valor de $ 350,673.62
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0288-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince, trato el punto 5.-  Conocimiento y Autorización de ampliación de un año plazo del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, para la ejecución de obras de agua potable y  alcantarillado, en la ciudad de Riobamba.
ANTECEDENTES:

Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-2869-M, de 27 de noviembre de 2015, documento firmado electrónicamente suscrito por el Ing. Edgar Gonzalo Medina Benitez, Director de Gestión de Obras Públicas:
Por medio del presente, me permito informar a usted que, la Cláusula Octava.- Plazo, del CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIOBAMBA, Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, cuyo objeto es ejecutar obras de agua potable y alcantarillado en la Ciudad de Riobamba, con los valores provenientes de la Transferencia de Capital e Inversión EX – IECE de $ 2’100.000,00 (DOS MILLONES CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), establece que el presente convenio tiene vigencia de un año a partir de su suscripción, tiempo en el cual se utilizarán los fondos en la ejecución de las obras del presente Convenio. 

El estado en el cual se encuentran los proyectos objetos del convenio, de acuerdo a lo comunicado por el Ing. Víctor Méndez, Gerente de la EP – EMAPAR, mediante Oficios # 1171-GG-EP-EMAPAR-15 y Oficio # 1215-GG-EP-EMAPAR-15, de fecha 29 de Octubre y 19 de Noviembre del 2015, se detalla a continuación: 

PROYECTO                                                            MONTO                                  ESTADO 

Aislamiento de redes  antiguas                               769.502,45          Adjudicada, se encuentra  

                                                                                                             pendiente su ejecución y    

                                                                                                            su recepción provisional y  

                                                                                                            definitiva 

Optimización de redes de agua 

potable                                                                    158.819,76          Se ejecutó por Administración  

                                                                                                           directa de EP- EMAPAR, para 
                                                                                               que este valor se   asigne a un                                                                                                

                                                                                               proyecto prioritario como es la           

                                                                                   habilitación 
del Colector de la  

                                                                                  Inmaculada .
Aislamiento definitivo de acometidas                    403.846,85          En ejecución, se encuentra 
                                                                                                            pendiente la Recepción

                                                                                                            provisional y definitiva  
Equipamiento de pozo de hierbas                          253.876,61          Concluida, tiene Recepción 
                                                                                                           Provisional,  pendiente recepción                                                                                                

                                                                                                            definitiva 

Construcción e instalación de 3000 

Rejillas                                                                   209.500,00           Adjudicada, se encuentra 
                                                                                                             pendiente su ejecución
                                                                                                             y su recepción provisional y 
                                                                                                              definitiva 

Suministro de 500 tapas de HD                              110.000,00            En proceso de contratación, 
                                                                                                              pendiente su  adjudicación,                                                                                                          
                                                                                                              ejecución y recepción

                                                                                                              provisional y definitiva 

Construcción de alcantarillado pluvial calle 

BuluBulu                                                                194.454,33            Concluida, tiene Recepción 
                                                                                                               Provisional, pendiente  
                                                                                                               Recepción definitiva 

Como se puede observar ninguno de los proyectos cuenta con la Recepción definitiva de las obras establecido en el art 123 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que establece: “Art. 123.- Recepción definitiva.- En los contratos de obra, la recepción definitiva procederá una vez  trascurrido el término previsto en el contrato, que no podrá ser menor a seis meses, a contarse desde la suscripción del acta de recepción provisional total o de la última recepción provisional parcial, si se hubiere previsto realizar varias de éstas.”. 

Así mismo, el Art 125 del mismo reglamento establece: “ Art. 125.- Liquidación del contrato.- En la liquidación económico contable del contrato se dejará constancia de lo ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el contratista, los pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier concepto, aplicando los reajustes correspondientes. Podrá también procederse a las compensaciones a que hubiere lugar. La liquidación final será parte del acta de recepción definitiva.”.
Por lo anteriormente descrito, y en calidad de Administrador del Convenio, me permito solicitar por medio de su persona al Concejo Cantonal, se autorice la ampliación de 1 año al plazo del convenio en mención con el fin de poder liquidar de manera óptima cada uno de los proyectos contenidos en el mismo. 

Y luego de las explicaciones pertinentes, el Concejo Municipal  conoció  y por mayoría de votos  RESOLVIÓ:  Autorizar la ampliación de un año plazo del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, para la ejecución de obras de agua potable y alcantarillado, en la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión de Obras Públicas.
        EP- EMAPAR

Imm.-

Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0289-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-2017-M, de 25 de noviembre de 2015,  de Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión y por la Lic. Marcelo Arguello, Secretaria, referente al  Informe de la donación de un inmueble municipal a favor del Ministerio de Educación – “Unidad Educativa de Formación Artesanal PCEI Cruzada Social”. 
ANTECEDENTES:-

Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1715-M, de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: La Dirección de Ordenamiento Territorial, en atención al memorando N°. GADMR-AJ-2014-4228-M, de noviembre 05 de 2014, remite el informe técnico mediante memorando N°.GADMR-GOT-2014-1687-M, de noviembre 21 de 2014, suscrito por el Arq. Alexander Miño, quien indica: “ ... En relación a memorando N°. GADMR-AJ-2014-4228-M, en el que solicita se remita informe técnico indicando si existe o no oposición con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Cantonal, al respecto informo lo siguiente: El Plan de Desarrollo Cantonal, en el Eje “Riobamba Ordenada y Segura”; Programa “Tratamiento de Espacios Públicos”, Sub Programa: Dotación de Equipamiento Urbano Público del Cantón, estipula que:  

PROGRAMA: 

TRATAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS

Este programa consiste en la creación y recuperación de espacios públicos que nos permitan forjar y consolidar la identidad riobambeña, con una correlación que privilegie de forma equitativa cada una de las zonas del cantón, a través de la implementación de iniciativas de crecimiento socioeconómico y la implementación de espacios de esparcimiento y contacto entre vecinos (parques, plazas centrales, etc). Esto permitirá una mejor convivencia siendo ejes aportantes de una sociedad incluyente y pluralista, que congregue a la organización social de mejoras para el nivel de vida de cada una de las personas y en coordinación con instituciones involucradas en el tema. 
Sub Programa: Dotación de Equipamiento Urbano Público del Cantón.

La implementación de los equipamientos urbanos genera mayor desarrollo humano principalmente e incluyen esferas de desarrollo económico, a la vez que atienden gran parte de las necesidades urgentes de la colectividad y aportan con el crecimiento  cualitativo del ser humano. El Sub programa concertará con todas las empresas e instituciones de carácter público y privado y con la colaboración de la ciudadanía, para el mejor desenvolvimiento de las actividades. Dichos equipamientos se articularán a partir de una red planificada de sectorización territorial, que distribuya equitativamente el territorio. Los componentes del sub programa incluyen: 

Polideportivos 

Teatro de la Ciudad 

Centros Educativos

Centros y subcentros de salud

Por lo anteriormente anotado se colige que la donación a favor del Ministerio de Educación (Centro de Enseñanza Artesanal Cruzada Social), no se contrapone a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Cantonal. Cabe indicar que la donación es un acto jurídico que consiste en dar algo en beneficio de alguien y que debe ser tratada y regulada por las instancias pertinentes ... ”, referente al trámite de donación a favor del Ministerio de Educación (Cruzada Social). 
2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2907-M, de fecha 04 de agosto de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: Con un cordial saludo, y en atención a oficio suscrito por el Ing. Dimas Gaibor, Director Distrital Chambo- Riobamba, quien manifiesta que existe discrepancias con la Corporación Cruzada Social; respecto a la propiedad de los bienes inmuebles en donde viene funcionando por más de 40 años el Colegio de Promoción Popular Femenino “Cruzada Social”, por lo que solicita que estos predios se done al Ministerio de Educación; luego de contar con todos los informes técnicos, me permito adjuntar el informe legal, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, mediante memorando N°. GADMR-AJ-2015-2875-M, 

“... CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos al tratarse de la educación como un área prioritaria de la política pública conforme lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución de la República en concordancia a lo establecido en el artículo 138 del COOTAD; en base a lo que  determina el artículo 1402 del Código Civil Ecuatoriano, el artículo 460 del COOTAD;  en concordancia con los artículos 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 61 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación; y, 55, 56 y 57 Reglamento General Sustitutivo Manejo y Administración de Bienes del sector Público, considero que la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de donación a favor del Ministerio de Educación, cuyo objeto es el funcionamiento de la “ Unidad Educativa  de Formación Artesanal PCEI Cruzada Social”, por tratarse de una entidad de Servicio Público; tomando en consideración el informe técnico emitido mediante memorando N°. GADMR-GOT-2014-1715-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial y memorando N°. GADMR-GPOT-DC-2014-1687-M, suscrito por el arquitecto Alexander Miño, Técnico de Planificación en cuya parte pertinente establece que no existe oposición con el Plan de Ordenamiento Cantonal. Finalmente debo manifestar  que al ser el modo de adquisición del inmueble mediante juicio de expropiación, para destinarlo en la ampliación del Edificio Cruzada Social, el predio es de dominio privado conforme lo determina el artículo 419 del COOTAD. La comisión de considerar procedente continuar con el trámite de donación en base a lo establecido en el artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización deberá remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. Particular que nos permitimos informar para los fines legales consiguientes ... ”, con el aval de Procuraduría Institucional. Al haberse adquirido el inmueble mediante juicio de expropiación, para destinarlo en la ampliación del Edificio Cruzada Social, el predio es de dominio privado, conforme lo determina el artículo 419 del COOTAD; por lo que solicito a usted que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y con dos votos a favor de parte del Ing. Marcelo Carrazco y Arq. Rodrigo Montero, y un voto en contra de parte del Dr. Orlando Chafla, la comisión  Dictaminó: Acoger los informes; técnico emitido según, memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1687-M y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2875-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, se sugiere a usted Señor Alcalde como máxima Autoridad Ejecutiva del GADM del cantón Riobamba, la  DONACIÓN DEL INMUEBLE MUNICIPAL A FAVOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN “UNIDAD EDUCATIVA DE FORMACIÓN  ARTESANAL PCEI CRUZADA SOCIAL”, y remitir el expediente completo para que por su digno intermedio se sirva poner en conocimiento del Concejo Municipal para que resuelva la Donación DEL Inmueble Municipal a favor del Ministerio de Educación “Unidad Educativa de Formación Artesanal PCEI Cruzada Social, predio ubicado en las calles Argentinos 22-43 y Colón, Parroquia Juan de Velasco, del cantón Riobamba. 

El presente dictamen se lo emite en base a los dos informes detallados en líneas anteriores, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe. 
Y, luego de las deliberaciones, el Concejo Municipal en base a lo establecido en el artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por mayoría  RESOLVIÓ: Autorizar la donación a favor de la Dirección Distrital Chambo Riobamba del Ministerio de Educación, del bien inmueble de propiedad municipal ubicado en la Parroquia Juan de Velasco, calle Colón 25-42 y Argentinos, de una superficie de 487.92 metros cuadrados, con el objeto de que se lo destine al funcionamiento de la Unidad Educativa de Formación Artesanal PCEI Cruzada Social, por tratarse de una entidad de servicio público.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial

        Avalúos y Catastros.

        Registro de la Propiedad.

         Interesados.

Imm.-

Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0290-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-2030-M, de 26 de noviembre de 2015,  de Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión y por la Lic. Marcelo Arguello, Secretaria, referente al  Informe de la donación de un inmueble municipal donde funciona el Centro de Detención Provisional CDP- Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos, ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, parroquia Veloz, del cantón Riobamba.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1128-M, de fecha 14 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Comedidamente y con la finalidad de que se sirva continuar con el trámite de donación traslado a usted mediante memorando N°. GADMR-GPOT-CT-2015-0953-M, de fecha 06 de mayo de 2015, emitido por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, “ ... En contestación a memorando N°.GADMR-GOT-2015-0863-M, suscrito por la Tlga. Betty Alexandra Arellano Sánchez, Servidor Público de Servicios 1, quien solicita se realice el informe técnico en el que se indique si existe oposición con el Plan de Ordenamiento Territorial, para la donación del predio donde viene funcionando el Centro de Detención Provisional (CDP), ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, parroquia Veloz, adjunto sírvase encontrar el memorando N°.GADMR-GPOT-CT-2015-0941-M, de fecha 05 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Servidor Público 3, “...En atención a memorando N°.GADMR-GOT-2015-0863-M, suscrito por la Tlga. Betty Alexandra Arellano Sánchez, Servidor Público 1, quien solicita se realice el informe técnico en el que se indique si existe oposición con el Plan de Ordenamiento Territorial, para la donación del predio donde viene funcionando el Centro de Detención Provisional (CDP), ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, parroquia Veloz, al respecto

informo lo siguiente: Una vez que se realizó la inspección al sitio, la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial tomando en cuenta las disposiciones según el Art. 447 del COOTAD, informa que no existe oposición con la planificación del Ordenamiento Territorial establecido en el sector, por lo que esta Dirección considera continuar con el trámite correspondiente ... .”, con la información requerida...”, para la donación del predio donde viene funcionando el Centro de Detención Provisional (CDP), ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, Parroquia Veloz. 

2.- Según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3422-M, de fecha 10 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando N°.GADMR-GOT-2015-2616-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de donación del Centro de Detención Provisional de propiedad Municipal, requerimiento efectuado por el Abogado Paúl Flores Pazmiño, Coordinador de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la Zona 3; adjunto sírvase encontrar el memorando N°. GADMR-AJ-2015-3409-M, de fecha 10 septiembre de 2015, suscrito

por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, “...CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos en base a lo que determina el artículo 1402 del Código Civil Ecuatoriano, el artículo 460 del COOTAD; en concordancia con los artículos 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 61 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación; y, 55, 56 y 57 Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del sector Público, considero que la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de donación a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por tratarse de una entidad de Servicio Público; cuyo objeto es mantener en funcionamiento el Centro de Detención Provisional; tomando en consideración el informe técnico emitido mediante memorando N°. GADMR-GPOT-2015-1128-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz, Director de Planificación y memorando N°. GADMR-GPOT-CT-2015-0941-M, suscrito por el arquitecto Jaime Redrobán, Analista de Ordenamiento Territorial, en cuya parte pertinente establece que no existe oposición con el Plan de Ordenamiento Territorial. La Comisión de considerar procedente continuar

con el trámite de donación en base a lo dispuesto en el artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización deberá remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”,  debidamente revisado y aprobado por la Procuradora Institucional a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y  resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Con dos votos a favor de parte del Ing. Marcelo Carrazco y Arq. Rodrigo Montero y un voto en contra de parte del Dr. Orlando Chafla, la comisión  Dictaminó:

Acoger los informes; técnico emitido según, memorando N°.GADMR-GPOT-CT-2015-0941-M, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3409-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, se sugiere a usted Señor Alcalde como máxima Autoridad Ejecutiva del GADM

del cantón Riobamba, la DONACIÓN del CENTRO DE DETENCIÓN PROVISIONAL.- MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, y remitir el expediente completo para que por su digno intermedio se sirva poner en conocimiento del Concejo Municipal para que resuelva la Donación del  Centro de Detención Provisional.- Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos, del predio ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, parroquia Veloz, del cantón Riobamba.  
El presente dictamen se lo emite en base a los dos informes detallados en líneas anteriores siendo de responsabilidad de quien lo suscribe.
Y, luego de las deliberaciones, el Concejo Municipal en base a lo establecido en el artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por mayoría  RESOLVIÓ: Autorizar la donación A FAVOR DEL  MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS Y CULTOS,  DEL PREDIO MUNICIPAL DONDE FUNCIONA EL  CENTRO DE DETENCIÓN PROVISIONAL CDP,   ubicado en las calles Bosnia y Av. Leopoldo Freire, Barrio Tubasec, parroquia Veloz, del cantón Riobamba.  

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial

        Avalúos y Catastros.

        Registro de la Propiedad.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 9 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0291-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro.  GADMR-CC-2015-2043-M, de 27 de noviembre de 2015,  de la Comisión Patrimonio Cultural, suscrito por el Ing. Alex Fabian Huilcarema Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente Subrogante de la Comisión, y Sra. Janette Villavicencio A., Secretaria,  referente a la aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Marcelo Carrillo, ubicado en la calle Tarqui 18-31 y Chile.
ANTECEDENTES:

La Comisión de Patrimonio Cultural en sesión ordinaria realizada el día jueves 26 de noviembre de 2015, con la presencia del Ing. Fabián Huilcarema, Presidente Subrogante de la Comisión, Lic. Rolando Gómez, Abg. Fernando Barreno, Abg. Marcelo García,  miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, conoció el trámite del Anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad del señor Marcelo Carrillo, ubicado en la calle Tarqui 18-31 y Chile.
Antecedente.- 

Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-1006-M, de 27 de julio de 2015, suscrito por el Arquitecto Washington Chapalbay, Analista de Gestión de Patrimonio, se emite informe técnico 

favorable  del Anteproyecto arquitectónico de nueva edificación, el mismo que es abalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-1019-M, de 29 de julio de 2015.  
Mediante Oficio No. O-0542-DRR3-2015-INPC, de 19 de octubre de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e); y, anexo el Memorando Nro. PM-JCR-R3-0094-2015, del Arq. Julio Cazar, Analista de Patrimonio, emiten informe técnico quienes concluyen con la  aprobación del anteproyecto  arquitectónico 

Mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-4294-M, de 13 de noviembre de 2015, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, emite el informe jurídico debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, que en su parte pertinente enuncia: en base a lo dispuesto en el artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 417,418,419,420, 421; y; 422 de la Ordenanza No.07-2012 Normas de Arquitectura; y, al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del anteproyecto del

inmueble no inventariado de propiedad del señor Marcelo Carrillo, ubicado en la calle Tarqui 18-31 y Chile. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN:  La Comisión dictaminó: Acoger favorablemente el informe técnico emitido por la Dirección de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-1006-M, de 27 de julio de 2015, suscrito por el Arquitecto Washington Chapalbay, Analista de Gestión de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-1019-M; el informe técnico del INPC constante en Oficio No. O-0542-DRR3-2015-INPC, de 19 de octubre de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e); y, el Informe Jurídico emitido en Memorando No. GADMR-AJ-2015-4294-M, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, con Memorando Nro.

GADMR-AJ-2015-4322-M; y, remitir el expediente completo a su Autoridad, a fin de que por su digno intermedio sea puesto en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal al existir informes favorables técnico, legal y del INPC, RESOLVIÓ: Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Marcelo Carrillo, ubicado en la calle Tarqui 18-31 y Chile;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Director de Gestión de Patrimonio.

        Interesados.

Imm.-

